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ORDENANZA:

ARTICULO 1° - MODIFICASE el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, Código

de Planeamiento Urbano, el Plano de Zonificación en lo que respecta a Corredor

Comercial, de acuerdo al plano que corre adjunto a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- SUSTITÚYASE la Hoja de Zona ZONIFICACIÓN CO: CORREDOR

COMERCIAL - del Capítulo VII, Página 10, del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N°

2139, Código de Planeamiento Urbano, de acuerdo al Anexo II que se adjunta a la

presente.

ARTICULO 3 - DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 2729 y toda otra norma que se

oponga a la pres€.3nte.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, cic, se al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE
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(RDENANZA MUNICIPAL N° 

	

VII
	

DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE
USHUAIA
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VII.1.7. CO: CORREDOR COMERCIAL

CARACTER
Eje de abastecin iento diario, servicios personales y de
equiparniento a )s barrios adyacentes. La inserción de
los corredores en áreas residenciales permite la
implantación equipamiento administrativo
descentralizado, locales comerciales, servicios a
terceros necesa ios para el desarrollo social y talleres
de manufactura escala familiar.

DELIMITAW.N
Los lotes frentis s por donde pasa.

USOS
PRINCIPAL: Cc rercial

USOS SEGÚN TABLA

COMPLEMENT	 Los permitidos a la zona por
donde pasa

INDICADORE S URBANÍSTICOS
Las Parcelas fre. )tistas por donde pasa la zonificación CO: CORREDOR COMERCIAL,
tomarán los ind : adores para la zona a la que se superpone, a excepción del FOS,
FOT y Retiros r..ra los cuales se utilizarán los establecidos en C.E: CENTRAL.-

PREMIOS	 INCREMENTO
Usos cornerciale s más vivienda 	 	 0.20

Por construcciór retirada de la L E. Por cada metro de retiro 	 0.03
Hasta un máximo de 	 0.15

Cesión retiro fro	 taI en la vía pública 0.20
VII.1.7 1	 H bjetivos Generales

• un área de uso mixto
• P :)rnover la radicación de comercios

VH 1 7 2 : ropuestas de Proyecto
• PI :'gramas de apoyo al desarrollo del área.
• C r ,•acterización del área
• P- quización	 ,,

.., --;	 -'
• Mí ora de la vía circulatoria_ Ri	 -J--DASSEVE - ROS 	 FED

/ —
,._

--------_,	 Secretaho	 ce-Pres ente 1`
'eonc égrrre tíber	 e

A/C Pre.sideacia-
Conce.lo Dehberante

i II III IV V VI VIIIVII
4- rmas Tramas Nuevas Normas Normas de Zcnikacio Normas

...	 .iin n strat Circulatona Urban y Gral Habdabiiid ri Gral	 uso
as s Parcelam s/Tejido ad del sue!o

Urb

IX	 X
Conalcione	 Temas

s	 Especiales
Ambientale
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipaltdad de lishuaia

US UAIA, 0 6 SEP 2005

VISTO el expediente N° CD-6058/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el ' Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

24/08/2005, por la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139

Código de Planearniento Urbano, el Plano de Zonificación en lo que respecta a

Corredor Comercial, se sustituye la Hoja de zona ZONIFICACION CO: CORREDOR

COMERCIAL — del Capítulo VII, página 10 del Anexo de la mencionada ordenanza y se

deroga la Ordenanza Municipal N° 2729 y toda otra norma que oponga a la presente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 3 1 5 /2605, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipai de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Prómulgar la Ordenanza Municipal N° 2 9 2 - Tsancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/08/2005,

por la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 Código de

Planeamiento Urbano, el Plano de Zonificación en lo que respecta a Corredor

Comercial, se sustituye la Hoja de zona ZONIFICACION CO: CORREDOR

COMERCIAL — del Capítulo VII, página 10 del Anexo de la mencionada ordenanza y se

deroga la Ordenanza Municipal N° 2729 y toda otra norma que oponga a la presente.

Ello, en virtud de lo , expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muri4cipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar

DECRET1A MCIAL N° 10 3 7 /2005. 

rngf.

GARRAhr.

nte

de Ushuaig

-1,as Islas .11 alsinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hie1os Continentales Son y Serán Argentinos"
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